
1116 Martes 13 enero 2004 BOE núm. 11

Vocales:

Don Francisco García Marcos, Catedrático de la Universidad
de Alicante.

Don Ricardo San Vicente Urondo, Profesor titular de la Uni-
versidad de Barcelona.

Doña Helena Vidal Fernández, Profesora titular de la Univer-
sidad de Barcelona.

651 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Ingeniería Quí-
mica», para concurrir a concursos de acceso a cuerpos
de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de «Ingeniería Química», con código de habi-
litación 1/555/0902, convocada por Resolución de 31 de octubre
de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de las atri-
buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de universidad y el Área de Cono-
cimiento de «Ingeniería Química».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERÍA QUÍMICA»

Código de habilitación: 1/555/0902

Apellidos y nombre DNI

Aracil Mira, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.094.908
Díez Sanz, Fernando Valeriano . . . . . . . . . . . . . . . . 9.725.501

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

652 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, área de conocimiento de Física Atómica,
Molecular y Nuclear, para concurrir a concursos de
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación

Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del
Área de Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear,
con código de habilitación 2/390/0902, convocada por Resolu-
ción de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y,
en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido
a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo
adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
y el Área de Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR

Habilitación: 2/390/0902

Apellidos/nombre D.N.I.

Sarsa Rubio, Antonio Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.325.817
López Santodomingo, María José . . . . . . . . . . . . . . . 12.731.024

(1) En virtud de lo dispuesto en la base octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

653 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Lógica y Filosofía
de la Ciencia, para concurrir a concursos de acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de Lógica y Filosofía de la Ciencia, con código de
habilitación 1/585/0902, convocada por Resolución de 31 de
octubre de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de
las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Cono-
cimiento de Lógica y Filosofía de la Ciencia.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA

Código de habilitación: 1/585/0902

Apellidos/nombre D.N.I.

López Cerezo, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.415.825
Estany Profitos, Anna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.047.241

(1) En virtud de lo dispuesto en la base octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

654 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico, para concurrir a
concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docen-
tes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psi-
cológico, con código de habilitación 1/680/0902, convocada por
Resolución de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 6 de noviem-
bre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artícu-

lo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que
se regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de
los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal apli-
cable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan
en el anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad
y el Área de conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológico.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO

PSICOLÓGICO

Código de habilitación: 1/680/0902

Apellidos/nombre D.N.I.

Juan Espinosa, Manuel de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.961.856
Lemos Giráldez, Serafín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.268.096
Vallejo Pareja, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01.090.961

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.


